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TEORIA Y PRACTICA PROCESAL II 

PROGRAMA  ANALITICO  AÑOS  1990 - 2017 

PRIMERA PARTE: PROCEDIMIENTO: NOCIONES GENERALES 

UNIDAD I: Concepto y principios 

Tema I: Concepto 
1. Noción de procedimiento y distinción con las voces proceso y enjuiciamiento.  
2. Teoría y técnica del procedimiento.  
3. Las modernas tecnologías y su aprovechamiento para la técnica del procedimiento. 

Tema II: Principios 
1. Concepto y distinciones (sistema, tipo procesal y regla de la actividad).  
2. Enumeración y breve explicación de cada uno. 

UNIDAD II: Clasificación 

Tema III: Criterios 
1. Explicación de los utilizados por la doctrina.  
2. Crítica.  
3. Utilidad de una correcta clasificación de los procedimientos. 

Tema IV: Legislación 
1. Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  
2. Código Procesal Civil de Mendoza.  
3. Código Procesal Laboral de Mendoza. 

Primeras cuestiones prácticas 
Manejo del Código Procesal Civil de Mendoza y del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Organización 
de los Tribunales. Dramatización de las relaciones del abogado con su cliente, con el personal del Juzgado y con 
el Juez. 

SEGUNDA PARTE: PROCEDIMIENTOS DE COGNICION 

UNIDAD III: Clases y diligencias preliminares 

Tema V: Clases 
1. Proceso ordinario: caracterización en la legislación argentina y etapas.  
2. Proceso sumario: génesis, evolución, caracterización en la legislación argentina y particularidades en la 

legislación local.  
3. Proceso sumarísimo: génesis, caracterización en la legislación argentina, regulación en el Código de 1953 y en 

la ley 2637.  
4. Procesos en instancia única y ante tribunal colegiado: casos y etapas. 

Tema VI: Diligencias preliminares 
1. Concepto y finalidad.  
2. Diferencias con las medias precautorias.  
3. Casos: trámite. 

SECCION PRIMERA: PROCESO ORDINARIO 

UNIDAD IV: Etapa introductiva y etapa probatoria 

Tema VII: Etapa introductiva 
1. Demanda: concepto, requisitos y efectos.  
2. Traslado de la demanda: concepto y modalidades. 
3. Responde: concepto, contenido, requisitos.  
4. Reconvención: concepto y trámite.  
5. Excepciones previas: concepto, comparación con la noción de presupuesto procesal, clasificación, trámite y 

efectos de su admisión.  
6. Omisión de responder, reconocimiento y admisión: diferencias y efectos. 

Tema VIII: Etapa probatoria 
1. Apertura: casos, oposición, recursos.  
2. Prescindencia.  
3. Declaración de puro derecho: condiciones y trámite del procedimiento principal.  
4. Clausura: Código de 1953 y ley 2637. 
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Segundas cuestiones prácticas 
Técnica de los escritos de parte y de las providencias de trámite. Adiestramiento en la confección de los escritos 
constitutivos (demanda, responde, reconvención y excepciones previas) y en las diligencias de traslado de la 
demanda. 

UNIDAD V: Medios de prueba 

Tema IX: Prueba documental 
1. Noción.  
2. Documentos: concepto, clasificación, regulación legal y valor probatorio.  
3. Ofrecimiento: oportunidad y requisitos.  
4. Agregación: casos, deber de exhibición.  
5. Comprobación de la autenticidad: reconocimiento e impugnación.  
6. Algunas especies documentales: correspondencia, libros de comercio, copias simples, fotocopias, otras 

reproducciones, el soporte magnético. 

Tema X: Prueba de confesión 
1. Concepto, naturaleza y clasificación.  
2. Absolución de posiciones: ofrecimiento, carga de comparecer, órgano judicial, pliego de posiciones, citación, 

incomparencia, recepción.  
3. Testimonio de parte: modos de ofrecimiento y recepción. 

UNIDAD VI: Medios de prueba (continuación) 

Tema XI: Prueba testimonial 
1. Concepto e importancia.  
2. El testigo: habilidad, número, deberes, derechos, citación y sanciones.  
3. Ofrecimiento: oportunidad y requisitos.  
4. Recepción: órgano judicial, audiencia, oficio, oposiciones y tachas.  
5. Careo: ofrecimiento y recepción. 

Tema XII: Prueba pericial 
1. Concepto e importancia.  
2. El perito: requisitos, designación, recusación, deberes, facultades y responsabilidad.  
3. Ofrecimiento: oportunidad y requisitos.  
4. El informe: trámite de elaboración, requisitos y trámite para su aclaración, observación e impugnación. 

UNIDAD VII: Medios de prueba (continuación) 

Tema XIII: Examen judicial, experiencias y reproducciones 
1. Nociones: concepto de cada uno y diferencias con otros medios de prueba. 2.Recepción: trámite y facultades 

de las partes.  
3. Límites.  
4. Colaboración de terceros y de los litigantes. 

Tema XIV: Presunciones, indicios y medios no previstos 
1. Presunciones: concepto, clases y regulación legal.  
2. Indicios: concepto y valor probatorio.  
3. Medios no previstos: condiciones de admisibilidad, recepción,  la prueba  informativa (concepto, diferencias con 

la prueba documental, testimonial y pericial, ofrecimiento, recepción, deber de informar y modos de impugnar el 
informe). 

Terceras cuestiones prácticas 
Técnica de la prueba: adiestramiento en los  modos de ofrecer, tramitar y recibir la prueba. Técnica del 
interrogatorio: adiestramiento en los modos de interrogar a las partes, a los terceros (testigos) y a los peritos. 
Dramatización de la audiencia de recepción de prueba. 

UNIDAD VIII: Etapa de discusión y sentencia 

Tema XV: Discusión 
1. Alegatos: concepto, forma y contenido, plazo (cómputo) e incorporación.  
2. Clausura: modos. 

Tema XVI: Sentencia 
1. Nociones: concepto, clases, estructura y formas.  
2. Trámite: plazo, deliberación, formación y notificación.  
3. Efectos. 
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UNIDAD IX: Etapa impugnativa 

Tema XVII: Procedimientos en segunda instancia 
1. Apelación: concepto, extensión y efectos de su interposición.  
2. Interposición y admisión: plazo, forma, poderes del juez y del Tribunal de Alzada.  
3. Modos de concesión.  
4. Trámite amplio: expresión de agravios, contestación, apertura a prueba, adhesión y sentencia (plazo, trámite y 

forma).  
5. Trámite abreviado: memoriales y sentencia (plazo, trámite y forma).  
6. Desistimiento y deserción: noción, diferencias y efectos.  
7. Recurso directo: procedencia, trámite y resolución.  
8. Queja: procedencia, trámite y resolución. 

Tema XVIII: Procedimientos en las instancias extraordinarias 
1. Procedimiento ante la Suprema Corte de Mendoza: requisitos de la interposición, admisión, efectos, trámite y 

fallo (plazo y forma).  
2. Procedimiento en el recurso de inconstitucionalidad federal: requisitos de la interposición, trámite de la 

concesión, resolución del tribunal a-quo, efectos, trámite ante la Corte Suprema, resolución, efectos y recurso 
de queja. 

Cuartas cuestiones prácticas  
Técnica de la alegación. Técnica de la decisión: adiestramiento en la redacción de resoluciones judiciales (autos y 
sentencias). Técnica de la impugnación: adiestramiento en la elaboración de expresiones de agravios, memoriales 
y recursos extraordinarios local y federal. 

SECCION SEGUNDA: PROCEDIMIENTOS SUMARIOS 

UNIDAD X: Nociones generales 

Tema XIX: Proceso sumario 
1. Criterio legal para la determinación de la vía sumaria.  
2. Trámite: reglas genéricas aplicables, período introductivo, etapa probatoria, discusión y sentencia, 

reconvención y recursos. 

Tema XX: Proceso sumarísimo 
1. Necesidad de su regulación en el Código Procesal Civil.  
2. Trámite: normas genéricas aplicables, reconvenciones y recursos (limitaciones). 

Tema XXI: Procesos sumarios con reglas específicas 
1. Caracterización en el Código Procesal Civil de Mendoza.  
2. Criterio seguido por la legislación nacional.  
3. Distinción entre esta especie procesal y los procesos especiales.  
4. Critica al sistema seguido por el Código Procesal de Mendoza. 

Tema XXII: Procesos de instancia única ante tribunal colegiado 
1. Concepto.  
2. Fuentes.  
3. Reglas genéricas: competencia, estructura del procedimiento, sustanciación, sentencia y recursos.  
4. Acción de inconstitucionalidad.  
5. Acción por responsabilidad civil de los magistrados, funcionarios y empleados judiciales.  
6. Resolución de la Junta Electoral.  
7. Conflictos internos. 

UNIDAD XI: Procesos sumarios con regulación especial 

Tema XXIII: Procedimiento para la declaración de la usucapión 
1. Régimen legal.  
2. Partes.  
3. Demanda: requisitos y notificación.  
4. Prueba: necesaria y admisible.  
5. Sentencia: efectos y recursos. 

Tema XXIV: Procedimientos para la tutela de la posesión 
1. Acciones posesorias: noción.  
2. Interdictos posesorios: noción.  
3. Criterio del codificador respecto a las acciones e interdictos posesorios.  
4. Sistema seguido por el Código de Mendoza y por la legislación nacional.  
5. Reglas específicas: prueba (objeto y medios necesarios), sentencia (efectos). 
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UNIDAD XII: Procesos sumarios con regulación especial (continuación) 

Tema XXV: Procedimiento para la división de cosas comunes 
1. Objeto.  
2. Legitimación.  
3. Presentación conjunta.  
4. Trámite contencioso: demanda, responde (contenido) y sentencia.  
5. Partición.  
6. Venta. 

Tema XXVI: Procedimiento para la rendición de cuentas 
1. Pretensión: clases, según la actividad del obligado.  
2. Resistencia: según la clase de pretensión.  
3. Procedimiento y sentencia cuando se controvierte la existencia de la obligación.  
4. Procedimiento y sentencia cuando la controversia versa sobre la aprobación de las cuentas rendidas.  
5. Ejecución de saldos. 

Quintas cuestiones prácticas 
El proceso sumario a través de la jurisprudencia: selección de casos en los que se deciden las cuestiones 
fundamentales vinculadas al juicio sumario: comentario de los principales casos. El trabajo se repetirá respecto de 
cada uno de los procesos sumarios con reglas específicas. 

SECCION TERCERA: PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

UNIDAD XIII: Generalidades y deslinde 

Tema XXVII: Generalidades 
1. Noción de proceso especial en el Código Procesal Civil de Mendoza y su comparación con la que surge de la 

regulación a la que somete esa especie procedimental la legislación nacional.  
2. Similitudes y diferencias con el procedimiento sumario.  
3. Similitudes y diferencias con el procedimiento compulsorio.  
4. Enumeración de procesos especiales en la legislación de Mendoza. 

Tema XXVIII: Procedimiento por deslinde 
1. Objeto: evolución en la legislación mendocina y en la legislación nacional.  
2. Legitimación activa y pasiva.  
3. Demanda (requisitos).  
4. Citación.  
5. Audiencia de oposición y designación de perito.  
6. Operaciones técnicas: trámite para su realización.  
7. Oficina topográfica: intervención y funciones.  
8. Observaciones a las operaciones: oportunidad y trámite.  
9. Resolución: contenido y efectos. 

UNIDAD XIV: Arbitros y expropiación 

Tema XXIX: Procedimiento para la designación de árbitros 
1. Naturaleza del arbitraje.  
2. Clases de arbitraje.  
3. Compromiso y cláusula compromisoria: nociones, diferencias y requisitos. 
4. Constitución del tribunal.  
5. Arbitros: condiciones para su designación, deberes y derechos.  
6. Procedimiento arbitral: árbitros de derecho, amigables componedores y peritos árbitros.  
7. Laudo: naturaleza, efectos y ejecución. 

Tema XXX: Procedimiento para la expropiación por causa de utilidad pública 
1. Régimen legal.  
2. Instancia administrativa: promoción del trámite, notificación y citación, facultades y cargas del expropiado, 

intervención de las oficinas técnicas y terminación.  
3. Instancia judicial: procedencia, competencia, demanda (requisitos), notificación y traslado, intervención del 

defensor oficial, responde (requisitos), terceros interesados, excepciones, traslado del responde, prueba (plazo, 
pericial: Tribunal Provincial de Tasaciones e informativa), caducidad de instancia y desistimiento, entrega de la 
posesión y retiro de la consignación, incidentes, sentencia (contenido) y costas (distribución).  

4. Otros procedimientos: expropiación inversa (procedencia,  presupuesto  y trámite), retrocesión (presupuestos, 
competencia y sentencia), expropiación de urgencia, abandono de la expropiación y ocupación temporaria. 
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UNIDAD XV: Procedimientos ante la Justicia de Paz y acción de amparo 

Tema XXXI: Procedimientos ante la Justicia de Paz 
1. La Justicia de Paz: origen, evolución, caracteres de su estructura actual, competencia.  
2. Tribunales colegiados de instancia única: creación por el Código de 1953 e inaplicación de las normas de 

procedimiento.  
3. Procedimiento común en la Justicia de Paz Letrada (ley 2637).  
4. Procedimientos especiales en la Justicia de Paz Letrada: originados en la locación de inmuebles (ley 4136): 

desalojo (concepto, partes, objeto, demanda, traslado, cargas específicas del demandado, prueba, sentencia, 
recursos, acumulación y reconvención). Consignación de alquileres. Cobro de mejoras. Recuperación del 
inmueble abandonado. Condena de futuro y convenio de desocupación.  

5. Procedimientos ante la Justicia de Paz Lega (leyes 5094, 5287 y 5377). 

Tema XXXII: Acción de amparo 
1. Objeto.  
2. Legitimación.  
3. Organo competente.  
4. Normas aplicables.  
5. Presupuestos y requisitos de la demanda.  
6. Prueba.  
7. Sentencia.  
8. Recursos.  
9. Medidas precautorias. 

Sextas cuestiones prácticas 
Técnica de los procesos especiales: frente a la descripción de casos hipotéticos efectuados por el profesor, el 
alumno deberá plantear judicialmente la pretensión que corresponda por la vía procedimental idónea. Una vez 
planteada la demanda se seguirá el proceso, en hipótesis, hasta su terminación. 

TERCERA PARTE: PROCEDIMIENTOS COMPULSORIOS Y EJECUCION DE RESOLUCIONES JUDICIALES 

UNIDAD XVI: Generalidades y título ejecutivo 

Tema XXXIII: Generalidades 
1. Antecedentes históricos de los procesos compulsorios.  
2. Procedimiento de ejecución en la legislación española.  
3. La ejecución pura de origen germano-francés.  
4. Comparación entre el juicio ejecutivo y la ejecución forzada: similitud y diferencias.  
5. Justificación práctica de los procedimientos compulsorios como procesos de conocimiento.  
6. Ejecución forzada y apremio o ejecución pura.  
7. Clasificación de los procesos compulsorios, de la ejecución forzada y del apremio.  
8. Etapas del juicio ejecutivo. 

Tema XXXIV: El título ejecutivo 
1. Concepto.  
2. Clases.  
3. Comparación con la sentencia judicial.  
4. Requisitos.  
5. Formación e integración: preparación de la vía ejecutiva. 

SECCION PRIMERA: PROCEDIMIENTOS COMPULSORIOS 

UNIDAD XVII: Ejecución típica y ejecuciones aceleradas 

Tema XXXV: Ejecución típica 
1. Demanda: forma y contenido.  
2. Requerimiento de pago y embargo: examen del título, denegación de la vía ejecutiva (recursos), mandamiento 

(concepto, forma, trámite), embargo (concepto, oportunidad y formas de realización, depósito y administración 
de los bienes embargados, inembargabilidad, modificaciones y levantamiento del embargo) e inhibición 
(concepto y forma de anotación).  

3. Período contencioso: iniciación (modos, citación para defensa), excepciones  (enumeración y explicación de 
cada una, trámite), sentencia (plazos, formas y recursos).  

4. Ampliación de la ejecución.  
5. Proceso ordinario posterior. 

Tema XXXVI: Ejecuciones aceleradas 
1. Concepto.  
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2. Reglas comunes: títulos, excepciones admisibles, limitaciones a la prueba, procedencia del proceso ordinario 
posterior.  

3. Ejecución cambiaria: ámbito, excepciones y prueba.  
4. Ejecución hipotecaria: ámbito y trámites irrenunciables, requerimiento de pago y citación para defensa (trámites 

específicos), citación de terceros (acreedores hipotecarios y tercer poseedor) y excepciones admisibles.  
5. Ejecución prendaria: ámbito, requerimiento de pago y  citación  para  defensa (medidas especiales), 

excepciones, prueba y citación de terceros (acreedores privilegiados).  
6. Ejecución fiscal: título (formación y requisitos), competencia, excepciones y prueba, sentencia y ejecución 

forzada, recursos. 

Séptimas cuestiones prácticas 
Técnica de la compulsión procesal: adiestramiento en la confección de demandas ejecutivas, mandamientos de 
intimación de pago y embargo, escritos de oposición y contestación de excepciones y sentencias en sus diversas 
especies. Dramatización de las diligencias de traba de embargo de bienes muebles, de intervención judicial y de 
secuestro. Adiestramiento en la redacción de oficios para la traba de embargo sobre inmuebles, muebles 
registrables y remuneraciones y la anotación de inhibiciones. 

SECCION SEGUNDA: PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION 

UNIDAD XVIII: Ejecución forzada 

Tema XXXVII: Generalidades 
1. Concepto.  
2. Naturaleza y límites.  
3. Presupuestos.  
4. Principios que deben informar su regulación.  
5. Semejanzas y diferencias con los procesos compulsorios y con el apremio. 

Tema XXXVIII: Ejecución de sentencias y laudos 
1. Título: sentencias ejecutables y laudos ejecutables.  
2. Competencia.  
3. Liquidación de la condena: trámite y decisiones según la naturaleza de la prestación.  
4. Período de conocimiento: intimación de pago, embargo, citación para defensa (carácter de este trámite), 

excepciones (plazo, enumeración, trámite), prueba limitaciones), resolución y recursos.  
5. Ejecución.  
6. Sentencias extranjeras: presupuestos (formales y de fondo), exequator (competencia y trámite) y cumplimiento. 

UNIDAD XIX: Apremio o ejecución pura 

Tema XXXIX: Generalidades 
1. Concepto.  
2. Tipos de apremios legislados y reglas para determinar su procedencia.  
3. Título. 

Tema XL: Ejecución expropiativa 
1. Concepto y formas de ejecución.  
2. Caso de embargo de dinero: liquidación y pago.  
3. Caso de créditos, derechos y acciones: adjudicación y venta.  
4. Ejecución por administración.  
5. Remate o venta judicial: concepto, rematador o martillero (designación, derechos, deberes, responsabilidad y 

sanciones), el acto de la subasta, venta  de muebles (plazo y lugar de la subasta, publicidad, exhibición de los 
bienes), venta de inmuebles (informes, acreedores hipotecarios, base, lugar, fecha de la subasta, publicidad, 
venta parcial), derechos del ejecutante en la subasta, condiciones de la subasta, el comprador (derechos, 
obligaciones y sanciones), perfeccionamiento de la venta, resultado y cuenta de la subasta, pago del precio y 
entrega, liquidación y pago (orden de preferencia). 

UNIDAD XX: Apremio o ejecución pura (continuación) 

Tema XLI: Ejecución satisfactiva 
1. Concepto.  
2. Regulación legal: crítica.  
3. Libramiento forzado de inmuebles.  
4. Entrega forzada de muebles.  
5. Efectos. 

Tema XLII: Ejecución transformativa 
1. Concepto.  
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2. Regulación legal crítica.  
3. Sentencia que condena a hacer.  
4. Sentencia que condena a no hacer.  
5. Efectos.  
6. Condena. 

Octavas cuestiones prácticas 
Técnica de la ejecución: confección de liquidación y escritos de impugnación de liquidación y su respuesta. 
Dramatización del acto de subasta pública. 

CUARTA PARTE: PROCEDIMIENTOS UNIVERSALES Y VOLUNTARIOS 

UNIDAD XXI: Procesos universales 

Tema XLIII: Generalidades 
1. Concepto de proceso universal y su caracterización en el Código Procesal Civil de Mendoza.  
2. Carácter.  
3. Clases.  
4. Proceso concursal: concepto, régimen legal y remisión. 

Tema XLIV: Procedimiento sucesorio 
1. Régimen legal.  
2. Clases.  
3. Competencia.  
4. Fuero de atracción.  
5. Control Fiscal.  
6. Medidas urgentes y trámites previos a la testamentaria.  
7. Apertura: legitimación, demanda (requisitos) y auto.  
8. Audiencia de comparendo.  
9. Declaratoria de herederos: estructura, oportunidad, efectivos y recursos. 
10. Auxiliares del juez: clases, designación y funciones.  
11. Actuación de funcionarios e interesados; finalidad, oportunidad y límites. 
12. Cuestiones sobre derecho hereditario: promoción, trámite y efectos respecto del procedimiento principal.  
13. Fallecimiento de herederos: modo de proceder.  
14. Declaración de fallecimiento presunto: promoción, trámite, declaración y apertura de la sucesión.  
15. Herencia vacante: presupuestos y trámite para la declaración. 
16. Administración del patrimonio relicto: administrador provisorio y definitivo (designación, facultades, 

obligaciones, sustitución y remoción).  
17. Inventario y avalúo: forma, inclusión y exclusión de bienes y aprobación.  
18. Partición: en forma privada y judicial, trámite, forma, observaciones y aprobación.  
19. Adjudicación.  
20. Entrega de bienes. 

UNIDAD XXII: Procedimientos voluntarios 

Tema XLV: Generalidades 
1. Concepto.  
2. Clases.  
3. Naturaleza jurídica.  
4. Regulación en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación: crítica.  
5. Regulación en el Código Procesal Civil de Mendoza: crítica. 

Tema XLVI: Procedimiento para la constitución, integración, modificación y extinción de derechos 
1. Declaración de insanía y rehabilitación de insanos: objeto, legitimación para demandar y para denunciar, 

denuncia y demanda (diferencias y requisitos), curador provisorio (designación y funciones), Ministerio de 
Menores  (intervención), medidas precautorias (sobre la persona y sobre los bienes), procedimiento (traslado 
de la demanda, intervención del presunto incapaz y del Ministerio Pupilar, prueba necesaria, desistimiento, 
sentencia -contenido y efectos-). 

2. Nombramiento y remoción de tutores y curadores y discernimiento del cargo: objeto, competencia, legitimación, 
reglas de procedimiento aplicables, sentencia (contenido y efectos).  

3. Adopción: objeto, legitimación activa y pasiva (situación procesal de los padres), competencia, reglas de 
procedimiento, intervención del adoptado, prueba (reglas específicas), publicidad, sentencia (contenido y 
efectos).  

4. Divorcio por presentación conjunta: procedencia, naturaleza, intervención del Ministerio Público, procedimiento, 
costas y recursos. 
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UNIDAD XXIII: Procedimientos voluntarios (continuación) 

Tema XLVII: Procedimientos para la constitución o integración de actos documentales 
1. Inscripciones en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas: casos, legitimación, competencia, 

Ministerio Público, reglas de procedimiento, sentencia (contenido y efectos) y ejecución.  
2. Reposición de títulos: régimen legal (crítica), legitimación y sentencia (contenido y ejecución). 

Tema XLVIII: Procedimientos para la constitución de autorizaciones 
1. Licencia supletoria para contraer matrimonio: ámbito y trámite.  
2. Licencia supletoria para otorgar actos jurídicos.  
3. Examen de libros sociales: ámbito y trámite.  
4. Modificación, cambio o adición de nombre y apellido: demanda, oposición, sentencia. 

Novenas cuestiones prácticas 
Técnica de los procedimientos voluntarios: adiestramiento en la confección de escritos y peticiones que integran 
los distintos tipos. Selección de casos jurisprudenciales referidos a los alcances de la declaratoria de herederos y 
de las sentencias de adopción y declaración de insanía. 
 

NOTA: Cada una de las cuestiones prácticas enunciadas es comprensiva y tiene estrecha vinculación lógica y 

didáctica con los temas incluidos en las unidades que le preceden, de manera que deben considerarse integrantes 
de cada una de aquellas. 
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